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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

 
Decreto Supremo N° 074-2016-PCM 
Declaran el Estado de Emergencia por peligro inminente ante déficit hídrico en los distritos 
de Cocachacra, Dean Valdivia, Punta de Bombón, Mejia y Mollendo, de la provincia de Islay 
en el departamento de Arequipa, por el plazo de sesenta (60) días calendario, para la 
ejecución de acciones inmediatas y necesarias de reducción del muy alto riesgo existente. 
 

 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

 
Decreto Supremo Nº 270-2016-EF 
Se aprueba el “Listado de entidades que podrán ser Exceptuadas de la percepción del IGV” 
a que se refiere el artículo 11 de la Ley Nº 29173, que como anexo forma parte integrante 
del decreto supremo. 
 
Asimismo, se establece que de conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 11, dicho 
Listado será publicado en el portal del Ministerio de Economía y Finanzas en internet 
(www.mef.gob.pe), a más tardar, el último día hábil del mes de setiembre de 2016 y regirá a 
partir del primer día calendario del mes siguiente a la fecha de su publicación. 
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Si desea mayor información, puede ingresar al link de la página web del diario oficial El Peruano: 
www.elperuano.com.pe, en donde podrá visualizar el texto completo de las Normas Legales. 
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